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ASUNTO                     :  Ejecución de recursos en gasto corriente vinculado a personal 

activo, pensionista y CAS, correspondientes al Año Fiscal 2024 
 
REF.   : Oficio Circular N° 0057-2024-EF/50.07. 
 
Me dirijo a usted, para manifestarle que, la Dirección General de Presupuesto Público como 
ente rector del Sistema Nacional de Presupuesto Público, comunica sobre el financiamiento 
vinculado a gasto corriente en materia de personal, donde señala que mediante  la Ley N° 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, se aprobaron los gastos 
que componen el presupuesto para el Año Fiscal 2024, el cual fue aprobado por el Congreso 
de la República en el marco de sus facultades constitucionales y se sujetó estrictamente al 
Marco Macroeconómico Multianual conforme al Decreto Legislativo N° 1276, Decreto 
Legislativo que aprueba el Marco de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal del Sector 
Público No Financiero. 
 
Al respecto, señala que la totalidad de los recursos del presupuesto para el Año Fiscal 2024 ha 
sido distribuido entre los pliegos de los tres niveles de gobierno, considerando el Principio de 
Equilibrio Presupuestario, es decir, esta efectivamente equilibrado entre ingresos y egresos, no 
siendo posible generar mayores gastos sin el financiamiento correspondiente. 
 
Por consiguiente; se exhorto a las Unidades Ejecutoras a fin de asegurar el uso adecuado de 
los recursos públicos en gastos corrientes vinculados en materia de personal, se recuerda que 
el registro en el AIRHSP es requisito indispensable para el pago de los ingresos 
correspondientes a los recursos humanos del sector público, conforme a lo indicado en el 
numeral 9.3 del artículo 9 de la Directiva N° 0003-2022-EF/53.01. Adjunto documentos de la 
referencia en 02 folios.  
 
Con la seguridad de contar con su atención, le expreso mis consideraciones distinguidas. 
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Conforme a ello, es oportuno señalar que en el marco de los artículos 7 y 8 del Decreto
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto, el Titular de
la Entidad es responsable de la gestión presupuestaria del pliego a su cargo, en las fases
de programación multianual, formulación, aprobación, ejecución y evaluación, y el control
del gasto, de conformidad con el referido Decreto Legislativo, las Leyes de Presupuesto
del Sector Público y las disposiciones que emita la Dirección General de Presupuesto
Público, en el marco de los principios de legalidad y presunción de veracidad; siendo que
la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces es responsable de conducir el Proceso
Presupuestario de la Entidad, sujetándose a las disposiciones que emita la Dirección
General de Presupuesto Público (DGPP) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF),
para cuyo efecto, organiza, consolida, verifica y presenta la información que se genere en
sus respectivas unidades ejecutoras y en sus centros de costos, así como coordina y
controla la información de ejecución de ingresos y gastos autorizados en los
Presupuestos y sus modificaciones, los que constituyen el marco límite de los
créditos presupuestarios aprobados.

Además, de conformidad al numeral 29.2 del artículo 29 de la Directiva para la Ejecución
Presupuestaria2, señala que “los pliegos deben asegurar el financiamiento de la planilla
total del personal activo, pensionistas y CAS en el año en curso y su sostenibilidad
presupuestaria, en caso corresponda; asimismo, debe supervisar y verificar que las
Unidades Ejecutoras a su cargo cuenten con la respectiva actualización del referido
Aplicativo, conforme a las disposiciones que apruebe la Dirección General de Gestión
Fiscal de los Recursos Humanos (DGGFRH)”.

Por consiguiente, el Titular de la Entidad, como responsable de la gestión presupuestaria
del pliego a su cargo, determina las prioridades de gasto y evalúa las modificaciones
presupuestarias en el nivel funcional programático que requiera para atender las
necesidades de la Entidad, considerando lo siguiente:

• Las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, entre
unidades ejecutoras del mismo pliego, dentro de las partidas de gasto 2.1.1
“Retribuciones y Complementos en Efectivo”, y 2.2.1 “Pensiones”, se realizan en el
marco de lo establecido en los numerales 9.1 y 9.2 del artículo 9 de la Ley N°
31953.

• Los pliegos pueden realizar modificaciones presupuestarias en el nivel funcional
programático, para habilitar las partidas de gasto 2.1.3 “Contribución a la Seguridad
Social”, y 2.2.1 “Pensiones” con cargo a saldos de libre disponibilidad de las
partidas de gasto identificadas.3

• Los Pliegos pueden realizar modificaciones presupuestarias en el nivel funcional
programático, para habilitar la partida de gasto 2.1.1 “Retribuciones y
Complementos en Efectivo” relacionada al personal activo, con cargo a la partida
de gasto 2.1.1 1 3.1 “Contrato Administrativo de Servicios”4.

2 Directiva N° 0001-2024-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución Presupuestaria” aprobada mediante Resolución
Directoral N° 0009-2024-EF/50.01.
3 El numeral 9.2 y 9.5 del artículo 9 de la Ley N° 31953, no restringe la habilitación de recursos en las partidas de
gasto: 2.2.1 y 2.1.3 respectivamente.
4 El numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley N° 31953, no restringe la anulación de partidas de gasto 2.1.1 1 3.1 “Contrato
Administrativo de Servicios”.
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Es preciso señalar que, el Artículo 17 de la Ley N° 31953, prohíbe a las entidades del
Gobierno Nacional y los gobiernos regionales a incorporar recursos destinados a la Partida
de Gasto 2.1.1 1 3.1 “Contrato Administrativo de Servicios”, provenientes de mayores
ingresos por la fuente de financiamiento Recursos Directamente Recaudados y de los
saldos de balance generados en dicha fuente de financiamiento. Asimismo, el artículo 18
de la citada Ley, indica que la contratación bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto
Legislativo N° 1057 no es aplicable a la ejecución de inversiones bajo el Sistema Nacional
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y de proyectos que no se encuentren
bajo el ámbito de dicho sistema.

Por otro lado, se hace de conocimiento que mediante el artículo 27 de la Ley N° 32103
“Ley que aprueba créditos suplementarios para el financiamiento de mayores gastos
asociados a la reactivación económica y dicta otras medidas”, autoriza al Ministerio de
Economía y Finanzas, a realizar modificaciones presupuestarias en el nivel institucional,
hasta por la suma de S/ 221 819 319, a favor de las entidades del gobierno nacional y los
gobiernos regionales, para financiar el gasto de la planilla del personal activo y/o
pensionista que cumpla de manera conjunta con los requisitos a) y b) señalados en el
citado artículo. Dichas modificaciones presupuestarias se aprueban mediante decreto
supremo refrendado por el ministro de Economía y Finanzas, a propuesta de la Dirección
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos. Los decretos supremos se publican
hasta el 31 de octubre de 2024.

En ese punto, es oportuno señalar que a través del Decreto Supremo N° 137-2024-EF, en
el marco del artículo 20 de la Ley 31953, se efectuó una transferencia de partidas a los
Gobiernos Regionales por un monto total de S/ 54 407 685, para el financiamiento de
personal activo y pensionista que cumplían las condiciones establecidas en el citado
artículo.

Finalmente, a fin de asegurar el uso adecuado de los recursos públicos en gastos
corrientes vinculados en materia de personal, se recuerda que el registro en el AIRHSP es
requisito indispensable para el pago de los ingresos correspondientes a los recursos
humanos del sector público, conforme a lo indicado en el numeral 9.3 del artículo 9 de la
Directiva N° 0003-2022-EF/53.015

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi
especial consideración.

Atentamente,

Firmado digitalmente
RODOLFO ACUÑA NAMIHAS

Director General
Dirección General de Presupuesto Público

5 Directiva N° 0003-2022-EF/53.01, “Normas para el registro de información en el Aplicativo Informático para el Registro
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público”, aprobado mediante Resolución
Directoral N° 0538-2022-EF/53.01.


